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Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado de 
Origen: 

00723/INFOEM/IP/RR/2016 
 

 
Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana 

José Guadalupe Luna Hernández 

Eva Abaíd Yapur 
h,-... ,.--~i.--y 

Comisionada de 
Returno 

,_ ... o. .... _lJli!_dO_t __ 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Toluca de 

Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado de México, de tres de 

mayo de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00723/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por el  

 lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de 

de Seguridad Ciudadana, en lo sucesivo EL SUJETO 

presente resolución, con base en lo siguiente: 

RESUL 

procede a dictar la 

i~ciséJ¡¡, L RECURRENTE presentó a través del 
'S"_:;4~;;5>"" 

l. En fecha nueve de febrero de dos mi 

Sistema de Acceso a Información ME( 

OBLIGADO, la solicitud de 
x¡h. 

expediente 00050/CSC/1~}2 •· 
p 

".:'. 

... /en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO 
il !l 
7 !i 

"1fuación pública, a la que se le asignó el número de 

te la cual solicitó lo siguiente: 

"En relación¿/f:;;· "'·· •• 
0 

·· denominada como Cuerpos de Seguridad Auxiliares del Estado 
de México sóli¿i"tlf;coño.~eflos siguientes datos: 1. Número de guardias (policías, escoltas 
o equivalente) qh~'.se,encuentran adscritos a dicha agrupación 2. Nombre del Titular o 
responsable de la d'F-upación 3. Listado, concentrado o equivalente del catálogo general 
de bienes muebles de dicha corporación en donde se especifiquen los vehículos automotores así 
como la matrícula de cada uno de ellos. 4. Especificar costos y servicios ofrecidos por 
dicha corporación" (sic) 
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Eva Abaid Yapur 
-·1t.._..i..Ao<e<~~ .. -,ó.i>,;,,.;...1 -·o..i,,,, ... ......, ... d,le.o,,;,,.i.1,1hlo<,yJ.k:nldl> .... 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SAIMEX. 

11. De las constancias del SAIMEX se desprende que en fecha veinticuatro de febrero de dos 

mil dieciséis, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información presentada 

por EL RECURRENTE, en los siguientes términos: 

Bienvenido: Vigilancia. EAY 

! Acuse de respuesta a la solicitud 
c.. 

RESPUESTA A LA.SOLICITUD 
~rchivos:A'djUritoª 

De click en Ja Jiga.del 4íchivo.adjunto paia abrirl_o 
. RttSPOOStll ót;-.pdf -

,.,.~ .. --

".«! 
11nfoem 

-,.~ 

cóMi:SióN _ESTATAL oE SEGU-RXDAD ciuoAOANA 

Toluca, Mexlco.a.24 de Febrero de 2016 

Nomtire· 9elsoticltante: 

Foljo dé _l_a· S_(:>litjtúd:_. OOOS_O/CSC/IP/2016 

SE ANe~ 'RES_PUE:5!Á _EN FOR~A1);)' PÓF,.E_N ,CÁSO DE P.RE~E:N'TA~ PR_OB_LE_~s·toN-_tA REte~c_I'ÓN DE LA MISMA1 
LE PEOil'il_OS SE COMUNIQUE A.LA UNlD~o- DE INFORMACfON DE LA COMISION ESTATAL ,DE $EGl.JRIOAD 
CIUDADANA~- AL.TELÉFONO_ 722 "2:.79 62 00 -EXT. --4187; DE LUNES A VIERNES~ EN u_N HO_RARIO. _ÓE 9:00. A :18:0o 
HRS. 

ATENTAMENTE 

MTRA. LARISSA LEÓN ARCE 
_ResJ>On;"ab1e de la Uóidá:d d_e· Informaci_óo 
COMISION ESTATAL DE SEGURIDAD OUDADANA 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

00723/INFOEM/IP/RR/2016 
Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana 

Jr.ol!Mo""Tr............i,.A=<~•loW°"""";ón¡>,¡""""'y -·-,, ........ ,.,dolr:_4<_1~· 

Comisionada de 
Returno: 

Eva Abaid Yapur 

A dicha respuesta, EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo electrónico con el nombre 

Respuesta 50.pdf, el cual contiene la siguiente información: 

CES 
GQaERNOOEL 

-EST A.00 DE MEXJCO 

 

PRESENTE 

fn at.cn.::«:>n ;i, su Soh(;w.,d do- lnf~ión o"cl.tia al rubro. •n:u~m ~ ~e dd Si"cma de ~ :.. l:1; Jn!orm:ttion 
Í"téxíqut:n:Je (SAIHEX) en fccb:l '1 de fQbn:.ro 4cJ pnKe'lt'le ~ño. 'i ;:en 1\.1~«> -ert d nutMnl TR.EJNTA Y OCHO del= 
tif!eam{~ pc,o fo R~~. "J':t\Clffl!e- -y~ e lo lf1(Qrn:•.:n:idn P~ A.::uffl • .M,1xhfkuádt\ S"~ ¡q~ ó ~ 
Po,Cio1 o TowJ de o«os Peri~ 4n wma de ku: R~11·=$- <k ~ Q!.>r:> <fd:ierQ/1 ,obqrvqr los -~os Obfl~ por la Ley de 
Tron.~ y Awtlo- o fa ~«-ioo Ptlbli<a déJ &todil de: Mbiw r Munwpi-. se emite d ¡,r,entn«J Oficio d,; Rc,p1.1mt.i: 

INFORMACIÓN SOLICfTADA 

'1;n l'eÍod6n O /a ~i, ctffi~ <lHflO GJe,pc,s ,de S~<HJ .A~ oo/ bt<ldo $: ~l«I ,1~ ~r lóS 
~l'Kltt dr.n.tn;; J_ ~ de-~~ ~~i "~,:,tm.') que 1.e ~wvon cdwtW-f -u dlmo cg41pctdórt 2 
Nomt>ro-del~,o~e, de &1~3. ~<al'f«:~ "~ t!d ~~de b.'einesmmb1es 
de ~ «v~don t!ft doJ'tde -1e ~qt¡en los- .-dtkukis ~es r:N «imO Ja ~ dr: c-ado vrn> 40' dTtn. 4. 
C1,~cific:or~ y~ Qfrwtkn po, dk:nc «:;('~ ': {Sic.) 

RESPUESTA 

EA cum_pim-\le.MC :i. Jo qi:re e~~ los~$ •~ 4~ A. 16. J7 y 4S dQ h L-ey Gel'tlm'J de Tnmspu,enci3 y Ac-t:oeffl ~ b 
Jt"<foimu.dón Pilblica. .Mi e~ l. 3, 4. 7~ f I y "40 fr.:aceiim I do 1::1 t.ey do T~r<t.t y A~s:o a b 11'1-formadón Nblia. del 
&e1do do Mé)i:)QQ 1 HWJk:lp>Os.. ·se in~ -lo i:izu~ 

La n:rtur:i.lcz:.:a jbridb de 4>$ Cucrp,:n ® SegYric»d Auxlllar01. cful E.su.do ~ ~. ndC ért <11 ~ qu,: to-.. otc:lrf? J;_ 
L.,, -de ~ dél &tado de H~. quienes u:. ngcn por tu <ti:$poV<lontr> adntmis~ que emk:ln f:u l.'lutoridadd 
<Qq!poamt»s.. 1..-o 111nterl<»'. :i~do lo ~ew:, pe«- Jos -pr~epto<i: leg.lles que se m..i:l'Klomn a c~d6l'>: 

l.EY DE SEGURIDAD DEL :ESTADO O.E MÉXICO 

{ ·-· Arrlculo 101.- ••• ~ 
El. &wdó pedtó ~l'IOr~ ~ p~ <WtodíO, v~ y sepldod o~ y ~W'.l'tQ:J ~· 

U><k,J(Me'$ me~~ muiW6,;.vit% cduGOÜilQ$ )' ,PO~, pu~ <k tos ~M 4ve f'1t Uttn ~ 
~ Jffi lO$ l"Wff7lm leg,Mtt i:;:ptícoble, lffl .1l:I t!~ ~ 4~ 4Í' 1,;i ~ ,de R.<gµril.'kul J>',Ít.\C<L $u ~""'1. 
(Utl>d~ y "tatjfo por ~qm, ce po~ del *~ sae 1el)i{r»ó er m ~ 4dmÑJ~ qw::-~ 1m: 
~ 4tr1 G"obier,no <kJ Ei-ta&o- wmp~ wjetótldose o los ~ ~ a,,nttoJ y- ~ón ,;: c;arg,;i do 1m 
insta.náclil; amtfl~ 

ARTICULO$ T'MHSITORIOS 

·-· OECIMO OCTAVO.· P'aro dCJ' ~oto~~ d p&rcf,) ~g¡.mdo 4e1 ~ ffJl 411:: h1 ~me-~ é>l 
, ~~,~~odnli~qUfe~. 

// 
J~ 
f 

{ 
L 

-C:OMt$iON ESTATAL DE SEGUIUOAD CIUDADANA 
Ut•,UOAO DE T'AANSJ1Af\1,NCJA 
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ir.-... .,.,.-.._,.., .................. -1<.,~ -.-0.....,,.....,.,. ..... -.....s.M.i..,,i~· 

GOSlERNODEL 
ESTADO DE MÉXICO 
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Comisión Estatal de Seguridad 
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Eva Abaid Yapur 

to.s: <t~ ~,ip.m.~ de lo ~ pGbb 41:1 ¡p;t.od'º <1e Mé6(:u, emrVt&n m;- pr~ u<uMitn r <k:m.:h' 
~ pare !a dtl»do'()l~rtti~ de kit~dmPS~ Mfus ritrrnnos~~ ~titt 
y la,; ~rte:S ~fstreti!IOS ~,,,,f. 

U!Y <)l:IE CREA LA COMISIÓN ESTATAL DE 
SEGURlDAD CIUDADANA DEL ESTADO DE MOOCO 

f .•• Artkt.do *·" E.ICt:!mi~ ~ los ~t?tci Q1Ti~ y~ 

, iO/, ~ fo a:IJGbcfod(;q y~ h1 ~ .wper,ftióa 'I (Q(Jtrol' Qf:!~ 4-<:: Jff ~ ~11!1' :de fo 
~dad p.'íbka. -\ffl' ~ ~ ~ ~ 6 ~ le o:;;ml'«rt ~ario ~ ~ d;: k1 fur.id'M p~ 
-la-<klap...-d,1--,,,,J. 

REGLAMENTO INTERIOR DEI.A COMISIÓN ESTATAL 
DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL ESTADO DE MOOCO 

,~ .. ~ JO. Poro·(rl~ dltW Qijeto,. ~akt C~ el des~ de~ usuntcs ;$,!~ ••• 

XXM. C~ ~e' et Jo.¡ w¿<»#1,0J¡ OIWUtlf'd tl!(Md'M -M /,o lf!y 411 ~ -m ~e&!:~ 1> de 
M'4ltn! ~-.-.-M-dekt>~c<I~ ,.,), 

Como ~~iane,. b. ~ ~me entre fa ~IP<ln Es:ttb:I d~ ~dad Ci~ y le& C,;upo,: de ~rn.d 
A(oofü1.t''$$ dol ~ de ~ 1!$ CWiewtli,'!U! de ará.a«-~~ t en !SitUaóortM de \J~ o de ~ W\ t'UOn 
de qui; ll:SUtt no -~n ottát1tA. ~pl)fl.Q}t ~1ia: ní adi:niníffi':2~tl!! 00 flte Sujeto ObUgado., moüvo po< 
d-~ no é$ ~ ~der-SWi wefflCM:~tos. 

SiNa a fo ~or Jo OO~to p« d Arw:ulo 4 t de b ley de Tf'afl~a y~ 3 la Jnfornución P(;o!iQ -del Emdo da 
Mfildco y Mun~$. ~ ~ l>1> J,Cmbdo "°" -el numeral 4JG dtl fu:.¡la:n-4:r<W: de fa LI:'JI -de ~da. en o.ranco ,a qm; fOf 
~ -~ JJ.Ólo ~tmirt b infótffl.t<ióo póbfg qlX!i $i;' les l'C'quicr.l y qOé obn en- súíi ,u1:hhlcs. W <.orno ,s,c, 
~ -m ~no-estando~~ prc;«;.1ri.. mumiña., ~~e-~r :@ll'((tst;J~ to cu:J ttt) 

irupi!iacr1 ~~~~ ;;¡n ~ilft.bdet.de-U::y. 

'&t C,l$0 ~ utiUnr ffta Jnfonm(j&n, .d~ _ciuoc b; hmí~ ~ de <-0r.f~d t:QO lo ~eeido _pQI' t:t. Ftu<lm'\ VlU del 

hti<ulo 14 de huy-.,¡ <lcl º"''""'" a. /wtM. {¡ 1 
De no .sad;~~ 4 ~ ~ iru!:-ofifwrma,w- {;Of'I el~ d4 RW'~n -en k.is ~s. previstos- por- lo, ¡;rttl;ulo,, rv 
l-42.l-'f-l y t-H de la Lq G11:~l de Ttars~ y Acuso~ b tnfunrmtiOC'l f'üb&ca, Mf como 10,. 7J y 12 44: la lc:y 00 / 
Tr.lt1~ia y Accll:SO" la~ Publka 4ei ~de~_'/ Hortidpíos. 

"-""4'":)" 

~~-·--"-"-"'],;~,&,->.F>i-

Se ha« llegar es.u. ~0$Q por m~ d«I SAJM!X, !{if ci\JtlADA~\,:,, 

COMISJOH ESTATAL DE$EGUAtDAD CtUDAOANA 
UNIO-W t>e: 'T'MNSl>AM:Nt::IA 
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111. Inconforme con la respuesta aludida, el veinticinco de febrero de dos mil dieciséis, EL 

RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue 

registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00723/INFOEM/IP/RR/2016, 

en el que señaló como acto impugnado el siguiente: 

"Respuesta a solicitud de acceso a la información pública" (sic) 

Además, señaló como motivo de inconformidad, lo siguiente: 

"El sujeto .obligado (Comisión Estatal de Seguridad Ciuda +. '"' ple con la 
solitud de acceso a la información que le fue solicitada, considerq amentos jurídicos 
que expone para la negativa de respuesta a mis cuestionamieV;/b. do Bforios de mi derecho 
de acceso a la información pública, por otra parte el sutt~g¡,1} :;, +:. eírmple con el principio 
de máxima publicidad al señalar que si bien existe H:n{felacióffpetativa y no orgánica entre 
la CESC y los cuerpos de Seguridad Auxiliares ·· ' "'· " · éxico no orienta o brinda la 
información necesaria que permita desahogar .,,, 
(sic) 

;\, .;;:l~ 
},del SAIMEX, se observa que en fecha primero 

dentro del plazo de los tres dÍ. refieren los numerales SESENTA Y SIETE y SESENTA 

a a Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 
d 

Acceso a la Inform{clA,.,.Jl.!.S~mo de los Recursos de Revisión que deberán observar los sujetos 
'"-0:c,.V ,(/!'7CJ:,,/\y,¡;;j/' 

obligados por la Ley ·a~;iJ:ansparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------
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RESPUESTA A LA SOLICITUD 
~rcblvos Adjuntos) · 

~ c.lick -en LI. Jiga del .irc,hivo .idju.ntop;..ra. abrirlo 
Ane1.«·112S,µt1f 
fr¡fnrtn~ 7::t::tp<lf 
-Aru;;ao 1 '723.pcr 

00723/INFOEM/IP/RR/2016 
Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana 

Eva Abaid Yapur 

---------------- -----------------------------------------------

""" b1nfoem 
..-•:--"-··---

COMISIÓN "ESTATÁi. DE,SEGURJOAD CIUDADANA 

_ . . _ . . _ Toluca_,_ Méxi°?-~ o~_ ~e M.ar:z~-~ ?~16 
Nombre deí solicitante_:  

Fol!o'. de .la .sot«;:itud:, _001)50/CS_C/I~/2~16 

SE_ ANEXA INFORME OE']USTIFIÓ\CIÓN EN FORMATO ·poF, EN __ C'ASó DE -P:RE~ENTAR PROBLEMAS cóN LA 
RECEPCIÓN DEL MISMO~ LE .PEDIM_OS0SE"COMUNIQUE-A LA UNIDAD DE''rNFORMACIQf>fOE.lA COMlSIÓN ESTATAL 
PE ·s_EG.\JRIDAD 'quoADANA~.A~ T_ELEFONO 722 2 79_-:62 oo"exr.:4·1s7, oE LUNES_A VIE_RNES~ E_N uN'tiO,~Ió-D~ 
9:00 A 18:QO HRS: , , 

ATENTAMENTE 

= vr~:~h 
A dicho informe de,fV§~~~ª\9lfl', EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos electrónicos con 

<~'~,~::::~:~Jyr' 
los nombres Anexo l"'{l,q_.pdf, Informe 723.pdf y Anexo 1 723.pdf, de los cuales en virtud de su 

~?;,j!T 

extención sólo se inserta íntegramente el nombrado en segundo lugar por ser el que 

corresponde en sí al informe de justificación, por lo que los diversos anexos se ordena su 

entrega al momento de notificar la presente resolución, asimismo se inserta a continuación 

únicamente y a manera de ejemplo, la primer foja de cada uno de los archivos referidos en 

primer y tercer lugar: 
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PRE$11PUESTO PE EGRESOS 2016 
J . 

~ ... ,.~~ • 
GOIJl!RNOOa 
ESTADO DE HIOOCO 

·~~~~~~~·~ QUGR6N!l!! 
202 ~retariaO.neraliaGobiemo ~ 

Enero • Abrll ,~= .. ;r~_.1;:~ L::::·"an·1 ·ª~· 1 
,u,11r.m.ff :m,,i,s.•,· ~~ -t.oa 

-<--,.-_.,..,,"·/" · ·· mfil::dLJ-;c . "', .,~ - ,w ~ .,, . /< · . '} " t ¡1 ·.~~u .. ,,,tnn1,l1!1~i&\\i&,~iw ·xitrlll,ijfi,~~ 
IMON2tttl»M Attm.lón • ~1,dlf ftl'IO 854.4ST.IO f,3t~.4'1 'O,Ui.t78M t.00 
i'é;l)))."«XJ ~(.#,¡¡._~~A~1~.,~IW~ S,.ffl,3ftUl 11.W,M-600 ~J(I 1.J14.'A1J» '1.#A)tt,t» !JOO 

01~,.;; · . · =~="'=~l'l<'=••••,•,••,tr•,,0rn0Jt,,k,,, , .. ,. ·····•"•'íi!tc"1&"',w·,·· ,,.,,,, ... ,.,,..oim·m,,., ....... ,,,,,,,,. ... ,., ... ,.;'i;i . .., .. , ••• ,"'""'".· =. ''º .. ''"''"'""mlli~Jm%\PSTI01ii"11~•·' 
• --~~-'.i-; ;'., :-f~~Jl:'.'.''Dftr,~;;.~i,,~~¡;¡.?¡;fS)if,il~mlllt&'.fl\)füfi'l.kt\!;\)Í~~;m~12tílül'.!l;hf\-AS5h11fülii,'i'JkW14m,;!!rUit,~J~4it~fü~~lt!'w?á\~!e~J4~4,.~~",;0i$)'<i\m!')'~1 
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GOal!!'RN(} rw4 
t;S"T"AOO Ot; ~XICO 

UCENCIADO 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada de 
Retorno: 

00723/INFOEM/IP/RR/2016 
Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana 

Eva Abaid Yapur 

CES 
C:l.i<."'7'.Z D,X TIH,c,li'C, .. ii'. ~--t..:;DWA 

enGRANDE 

RECURSO DE REVISIÓN NO. 00723/INFOEMIIP/1Utll016 

OFICIO NO. 202L&OOOOIUJPPEJ 359 12016 

ASUNTO: Informe oo Justificación 

Tohxo de Lerdo, Méxko; Marzo 1 • de 201 ó 

JOSÉ GUADALUPE t.UNA HERNÁNDEZ 
COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A t.A INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

LARISSA LEÓN ARCE. en mi .ar.icrer de Tlwlar de la Unidad oo lmonnacíón, Planea<ión. 
Programación y mluacíón (UIPPE) y Titular <le la Unidad de Tran,¡parencia de la Comisión Estaca! de 
Seguridad Crlldadana* ron et debido respeto comparez-co ante Usted para ·exponer: 

Que por me<f«> del presente. y con fundamento en los numerales DÉCIMO PRIMERO Inciso "d" y 
DÉCIMO CUARTO de los Uneomientos poro Jo Recepáón y Tramite de tos Rerum>s de Rewslón lnn:,puesw., 
así como del Cumplimienw de su Resolución por p,,rt<, de !a. Unidades de lnformod<m de los Dependenóos, 
Organí,mos Auxd'«>res y Fí- dé la Admitúst!adón Público Estatal. así a,nio Id Proa.trodutia Generol de 
)ostklo del Gobierno del Estado; CAPITULO DÉCIMO SEGUNDO de lo. Um!cmfentos paro la Rec,:pdón, 
Trámite y Resolución de los solicitudes de Accesa a la Información Público, A<aso, Módif,axíón, SustJtucíón, 
Rectificación o Supresión Porooi o Totol de Doú,s Pt,rsono!es, así como de los Rt:cursos de Rl!Visión qu., deberon 
obsem,r las Su,¡e<os Obligcdos por Jo Ley de Transparencia y Ac,;eso a lo lnfimnoá<m l'llbtic;o del Estado de 
Méxi<:o y Munidpios. ame U•tl>d C. Comblonado do! lnstituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y de Protección de Dat~ Personales del Estad<> de México y Municipio$, veog<> • rendir el I 
INFORME DE JUSTIFICACION dentro dél R«urso de Relllsíón intcrp....,.ro por el  

 en cont.r:a de supuestos actos d.e esta Comisi6n Estatal de 
~eguódad Ciudadana. en tos términos siguientes: 

l. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE t.A INCONFORMIDAD 

Febrero 25 de 2016. En el formato de Recurso de Revisión Ingresado a través del Stswma de Aeccso a 
la Información Mexi<¡uense (SAIMEX), con el Folio No. 00572/JNFOEMIIP!llR/2016, .i recurrente scirala 

acto impugnado CQnsiste en; 

to o soliatud de occeso o la infomwóón púbfico." (Síc) 

razones o moti1J1os dé incónformid:id lo$ siguientes: 

COMISIÓN ESTATAL oe Sl'iGURIDAO CIUOADANA 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

00723/INFOEM/IP/RR/2016 
Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana 

Comisionada de 
Returno: 

Eva Abaid Yapur 
!r-."3M<>"°Tr.....,...._,.,....,..,.o•i>'..._~i,,¡~y 

_do,,_J>.....,.~dole..- ............ ,~ .... 

• CES 
Ci('.Jeíti'~t~ PEL 

l"S'l'AOO oe Mél(ICO 

COfo'liSIÓN~l'ArAL 
._oe:_~000.áhAtl)t, 

"8 wjeto obligada (Com/$1ón Eswtm de Se¡:utiddd Ciudddanc, CESC) ltKiiJttpie cori l<Holitád de 
m:ceso o Jo inform,;cio_,, que k fue soJldtada, ""'1sidttóque los ~<Mirí jiltldi(os que e;qx>ne pOM 
la negativa: dé ·réspuesr_c a. 'mis: cué~amJCn~ós _i_on ~~rto~· d<f mi_.1.k#J10 <fe ~«CSQ a fa 
in(omiación púbfü:o, p¡,r_atrQ _pon., el wjeto ohligado inrumpk a,i, el J>lin<ipio do ínMma f,<lbliddod 
ol _señalo(- -Si j;¡~ ellls«, '"'" _rehxí,m operativa y ni, 01glmi<a entre Ja ase y los Oie!pos _do 
Segul'ido</ _A,1xiliates <le/ &toda iJe México"" «íenta o b-rinda-Ja m~n ne,:,,sarl<> que ¡,.rmíla 
<1eumo¡¡ormis westipn""'knlas onte_i:>1r<> .ujel<> obligado;" (Sic) -

11. ANTI!CEDENTES 

L Febrero 'J de l0!6. M1>9µ,tite númérti<le Fofio_o _&p,idiente OOOSOlCSCllP/2016 del SAIMEX. "' C. 
»li<itó k,·,¡guien,e: -

"En_ relación a fa _'ag~ deruim,nada á>rm> Úiff[lo$ de _Ségurfd,¡,f Aux/lior;,s del Estlldo _ iJe 
Mi'-""'> solicito conocer -los 'siguientes <latos: 1, Número de- gJJ<li'dias (poi/das, eol::illtos o 
equivplente} que se_ ern:uentran <!dspitos a dicho agn,¡,,,<Mn 2. N~ dd Tn.itar o resp<mSISbfe 
de_ ta o~ 3_ µst,róa, rooce>i-®do <' e~fltli dcl co_talogo _pu,roi de blén<1 m!Jét,/;,s IAf 
di,;ho ca,poradó11 ~" <1ól>de a e,;pe<iflquen fus w,ki,/os <ultll"""""" asJ. <:tlmQ kl matrl<úiá de 
catf q uno•d• ~-4- Es¡,eáji<:ar CQS!os y~ ofre<i<los pcr didu, <oq,óradón ," (Sic) 

:L Fcl>r"'o 24 de 2016, to U~id•<l •<l<,• lnform~,:ión -de l:! Comisión E;i;,w de S..g,,rldad Ciudadana 
llot!lkó !:. ,..,,pué$ta al parocul;ir por_ m<:dio del Sl'JMEX-

l, _ Febrero 15 -d<t 20 U,._ El    lnte,:¡,uto l\é<Ul'$0 -de 
t!.evi,ión el .cual •• registró -~ _ tncVés. deí SAIMEX ci,n el folio No. !)0~31lNFOEM11PiRRn.OJ6. con el 
F\c«, Impugnado)' maná o mooY<>$ dii inconformidad referidos en el número _J de este'ési:rito, -

m. -OBJEC:IÓl'f DEL _ACTO IMPÜGNAO_O 

l°º• medio -1eJ P"""""'- lnform<! Justificado -este -Sujeto Obligodo ratifica_ la _respuesta o,or¡¡ada -.1· -/l­
-par,ticuíar _en .Jos·~nnh_'l~-ggukfutes: __ _ . f 

l. No -es po•íble •-er las lnquí;,tudes ¡,l;ii,'!"'du por _el  
 toda ~"-" que como ,e expres,, eri lo respt,es<> pro~on•d• a la Sollciwd lnkio.1. la 

relación exine,,i,,er.m, la ~om,síó,\ Est>t>l de Ségurxlad C.udod>M-Y los Co"'P<'t de$'1:guri<la_d 
Auxflíore_s dtl Estado de México. e;; e.strl<t:ttrieo,é d<,. <ará~<r .operativo 'f en <lw•cli:mes oo 
Ul'&"'1<í:t O .désasm,, _<>l> ,:¡¡zór, d<! qO<: Joi 0..""!'0> <lé ,<'ÍCtenda 00 depen<lén crgán,ca, 
jenlr<¡ufc•. pn,n,p~ ptogl'ámátiea tti.;idminísthltivamérm, .de Nt<: Sujeto Obli;adc; --

Se '""'"'"' quafa natWal""' ¡orid1c~ de i,,. ·Coerpó• de Seguri<lad A<,xmares del E,íracJo de 
• «> r;,dica '"' el <arácter que les otorg3 la Legíslacii,n vig<Írite "" la. Entidad, quíene •e rigen 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

00723/INFOEM/IP /RR/2016 
Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana 

i.-..- .... Tr--.A=<ooi.w..,,,..,.._.,.,.1 
_...,,..!Woo,..,....,.i..,w_.i._yM..nldo""' 

• uQa1?RNO Ol;l 
l;ST40<) Dlit Mil:icl<::O 

Comisionada de 
Returno: 

Eva Abaid Yapur 

CES 
en GRANDE 

por la~ disposlt:ionits.administratív>s <¡ü<> omítat, l;,• autoridade$ competcnws. ta! y t<>m<> !,:, 
dl'l)On.e. la -tlvldad 5lgu1erité: 

- Articule,$ 103 y ~<Ímo O<tavo Transltocio .d• la. Ley de Se;Úriéad dol Em,do de Mél<íeó. 
¡,ubUcada mediante Pcai:to No. 360 en d Peri{>d!co Oll<ial di!! Gobierno del Estado Ubre y 
Sober:tnó de México Ga<cla del Gobierno. el 1 ~ de octubre del año 20 l 1; 

Fra,;c;ión XV del Anículo 8 y Scl<to T rní,iltc,rlÓ de la ley .que <;rea !.> Comision E:iutal de 
Seguridad Cwdadana. puhlkada. mediante. Oecrllto No. 361 en .<!1 Periódl«>. 01lcial d.ei 
Gobi~o del E•!l>!lo Libre y S~r¡u,ó de México Gacctá d~ Gobicmo. el 7 de ,r.:lembre de! 
año 2014; y · 

- Fr.icdón XXII dcl A;tlculó 10, del Rewamemo lr>teñor de l, Comisión Estatal de S,,guridád 
Ciudadana. 

Con;,> puede apreciarse. la ¡¡n1ca re ladón entre la ComÍ>lóry Estatal de S..í¡u,i<lad Ou$1d>na del .Esta.~ 
de. Mex"'<> y I® cúérpos de Seguridad Auxiliares dél .Estat!ó d" ~léo es estrlé<atrience de cari<ter 
<>pffltiYo y en ,!w.ldones d" urgeocí:, o desa,m,: Con be finalidad .le aacdrtltr' = .afirmación; ,,. 
eo<h1bé nucvam.ér,tt, la dowrí,e1í13clÓrl Sigvlénte: 

Organí¡¡r.ima de Ia Comision Estatal d~ Seguridad Cllldadana.. «:>n •llt<>ri<acíón No. 203A· 
002i20IS, de íoclr.i •. 19. ddel>rero de 2015, ,>lc11al ¡,od~ con•ul13r,e en el l..i(ll<: 
htn>;11<es·eíiomé><:&Qb,ml</sit~~~file<lfíl,u/Qrpoleram%1QCESCEM%101 
~ . . . 

Codllkádón d<i iat !Jnldo<lti,. A4mini$,ra,i\,'a$ de !a C::orriisión Estatal ile Seguridad Oudadaná 
(Anéxol}: · · 

- Programa Opcra<lvo Mu:tl 2016. .d~ !> Cornlslón E,;tatal de Seguridad Oudádana. " 
--consu!cal"Sc. ~íearimicamente - ,en la din::t.dón: /J/ 
.im!l2'L-Js;t~~~P[<lgTotb;jow¡il,; y l ' 
Preso puesto 4e Egresos 20 t 6, desglosado por unidad tjecutora de la. Comisión Es1>t:1l de . / 
Seguridad Clu~a<larya (Anex9 11). / 

l 
J. Ahon bit!n~ es nKesario::precis.ir qu<:- -el derecho huM~no de·3c;cesQ-a ta ínl~íón comprend1a ; 

solkñ:lr, invostig.tr, dllun'!'r· bu,car y recibir inti:,mí~cióo genei">.da. obteníd•. •dqb!rl~, f,, 
transformada ó en pose.ión de los sujetos oblig¡¡dos. lo cual rcsultli irri¡we<:édenre .p.ara éste /• 
Sui,,to O!>ligado "° el ,:aso ,¡ue nos ocu¡,a;"" vlrwd.de que como se difo con anterioridad.fa' 
i,inica rebCiOn .-ex~W,~ Cor¡· rol C1J~rpo$·:·® -.~ridad __ AuxiliáJer d_~t Estado:- de-_ Mfu,ó~o tJs , 
C:Strlctá~éfítc dé c.-atá(t~r of>endvo ·y en Siwáe:iOnes de 1i.rgeociA ·o-deiastre,-··f'3.%.Ón por- b·ctrat fa.S 

coHisiON ESTATAL DE. St:ouRJóAb ctuoAti.ANA 
. \lN°tflAO ·.t)t('tllAl\i$PA~Cf.A 
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• OOBJERNOl'.lla 
IS'.STAOO DE MÉXICO 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada de 
Returno: 

----------------- ---

00723/INFOEM/IP/RR/2016 
Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana 

Eva Abaid Yapur 

CES 
~ts-t"A.tlit.. 

.::E.,~Cll.itM.O:AliA. 

:.lOtó-: Af"<tilil. __ é&t~d~,J;J ~Wil:t~ m ~i., C6n~)tup,tt{i,,+ 

inquk?fudesdcl .•hora re<µrrtmre '"""J>á" ~1 JÍmbito <omp.é«ilt<:lal de I;¡ Comísiqn Esr.ual ª" 
Seguridad . Ciudadana. sltu:1dón que. enóJéntra pk?no Stl$ténto ll!g;¡I ;,o lo . díspU<>$tO por el 
Articulo 143 <le la CO<l$tltuclón Poli;ié, del Estado Libre y Sobé=<> d<> México. él. """'ª l:i k:ll'll 
rtliere que: Los· GJJ;,,ridade,¡ del Emxto .sé/o !Jen.en .ías facvltdd<:s·,¡ue ex¡,""""'1<nte ¡;,. ó)nf,eren m 
leyes y <>tto<: <mknomlenri>s juddi<os; 

Résulta lmpó.rt:ante-analinr-lói_qu~--_tl maniftistt> comO 
Razones o- Motlv-os-.-de- taAnc.onfonni<fad_cnµrocrados a <ontinva.ciOC:-

a. a suj,lro obligado (Comisión. Estatal de Sei¡urlda<I Ciudadana, CESC) ínrumple ,on la solitU<I <le ""'""' a 
lo ín(ormc,;jón que ~ fue toli<iw<fa, .,. {S:1<:)-

Es· -mi:ne:ster S(!ñatar·-quc-·-.tit.á afirrwa-Ciótt resufm· ifleorr-é.cl3. toda-.vez ·-qu~ 13 Comisión E$trtaf de 
Se&<,ridad Ciudadana respondio la Sollcltu<I d" lnforruacli,n de refj:1""1da en !os termino.• 
rclerídos. por la l.<!)' d<, Transpai'mcia }' Acceso .a la Información· Públlé> del Estad<> <le México y 
Municiptes, tal.y como puede const.ltarse·én él-SAIMEX. ·, · , 

b. ... (tm$r<lé(ó que los ~er>WS jun<liai< lj!Je exp-. para kl Mgatíva de ,;e,pufflll á (1!1$ • 

·<tiest!Momienws soo viola""*" dé mi !fere:ln><fe """"' a lo in(orm<rdón pilbli<a, , .. {Sié)-. 

Se·coosid'en que los argu~ vertidos; en·ta rtspuestá ot,o_rg.:t~ ·at f!fleofltraf_ plenó :Sustentó 
;,o el ""'"" l<>g;,I que reg¡¡la el"'""'°' .de .,...~ .SUj<!tO Obligado y .,;, materia de tr.mspu,:ncia y 
atC~O * lo lnfórmoci6n pilJ:,11~ dé nmguna rnai,era •mu,spe el ®éechQ ® 3Cci!sO ~· h 
!tlforma<lón dél l)oy réc\Jrretlte, toda ve:, que se cumple éon k;• ¡,oswlados dispues<Ós por los 
numenle, 6" y 16 de n-l!. <:;\¡= Magna y .con los artlculos .s•; parraf0$ dled,i<>te, diedocho y 
di<>dnuev" y 143 .de lo Con«iwclÓn Polítlc;\ deJE=<lo Ubre ysobérano de México. 

c ..... ¡,ar °"" parll! "1 $Ujeto abiJ~ iiw:umr,le ron e; p,fm:iplo dt., mm<lm~ pwllddad al seilalar ,¡i,e ,J 
bien 1>)6steUna relación op,,rá'.ivay no o,günlca entre ks CESC y l~«i/erpiJs. dé Segun<lad AuJ<iflores .lféJ 
Eswdo'de México• ... (Si<}, · · · · ' · · 

la. F ..... ·. ·~ .. ión VI .dél A. """ .. ·· " .. 1" .... ª.·. de.fa L.•1.· .·Gene····.·. r:,I d. e. Tm. n.·"l"!···.·-.·· ·. ••. y. Ac.ce.•o··· •.l.• In·.·"·""·.·. ""'· .. don··f;lf) . l'llbfft:.>.·•l rcl...nrsc .a la Miíxlm• Publíéid>d expresa que, Toda J<1 /nformodórt "" posesl<ln de l<l$ h 
suj•tos ol,/igod05 S<)ro púbJf<a; dlmf1'cta, t>j,oroma y .t!ó:esible, ,ujeto a UII ®"' (égimen d;, ex<epoontt I 
que,. -11e#>efén- ester depniclai _y $i?f o~· legitimas- y ciiriaalnt:ttte ~ria n úná sodéd(id· r 
ckmtx:ratka._y Pª:'7\ d asc.~e_.-.fl()S"-QCVp¡t.)3; i11lormaé_í4rt requerida:por·et    

nO es genenu:1~ admJnisU'ada. Pi_ .se en~~~ a. _en ~i6n(' 
do la. Comiolón E...,tal .de Segul"lda<I Ciudádana, dado J¡uo la mio  no <i• .derivadll, .. / 

del. ".Jerciclo d·. " .. ·.•.o. s atri.·b·ucl. onec. •. í'.º·' .. "".·.·. ant¡:rior, la ~¡.¡,.···."'". c. lil de (!lch .. o. Princlpio oo ~. 
•pbéablc en el P'"'""'" asunto. en consonancia con lo• artfcolos 3, 11 y 4l do 1• ley de 
T ~n:Spatent.ia y·Afcf!SO a la ln(onm.clón P-ública,dcl Estado d,C- Méxito y Munldpk>s:. 

COMISIÓN l!ST ATAL OE $EGIJRIOAO CIIJOAOANA 
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Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

00723/INFOEM/IP/RR/2016 
Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana 

Jo>!IC\Jlo""Tr~,.,,.,..~-"'-ftP(tlltóeay -·-""-....... ~-·"'-,~ ... 
Comisionada de 
Returno: 

Eva Abaid Yapur 

CES 
C~_STATAL GC.fifE,:BNO t1f:J:,,,_ 

~STAOO 0€ Mé)CíCO 
OS SE~M>élUPAOa«A 

d. IIO - " Mnda .lo mformacián i,,;,;e,orlo que pem,it,, d<=h,,gor mis. cues-J<nw.. eme Qff4' 
!luje«> obligada • .. , (Su:); 

Fín;tlmcnw, «>llsíder.mdo la naturaleza que íos otorga la Ley • tos Cuerpos d<! ~dad 
Auxlli:lcesdcl fat.idc.di, Mlooco. é> import:aine seilalar<¡úe nó """"'·SvlW> Obi,gad0:que pu""!a 
atender las inquietudes dél hoy r-Cc\Jrrente. dado _que estos-_oo-fonnán parte de: !a Admlnfatrnción -
Publka .E$~tal. raz:On-por Ja cua1 ne;-_s_e brifld0. ode:O;a~K>n.:algu~ al .parriadar~ 

Es_t( .aflrma_dOn puede C()risr:ttar~ en -el -dítcctorio de -Stí}W)S ·Obligad~ ~ 'se--En·cuen~ _ :en la:_ 
paglna. Web .del · io$tkut<> de. Tr.msJ)lln,ricla. A<ceso. a la litform~~ !'liolli::• y l'm<e<cíón d<i 
DatO:r _P~qa~-~ &~~o _d~- México ·Y Muoic~s, mÍSói(l_ qU~-rto ~iempra·. a-lo$ eue,-pos:_-de 
Segundad Auxiliaros del &o.do <lé Miixl<oc · · 

Por .. lo '""'" ex¡,remlo. . la Comisi.óri &t:1tal de .Ségorid~ Oud\«t.m• confirma la n,sj:,OMl:a 
proporcionada. en su· Of,órwnldad at ahoía réí;urrente -r: en-1$tC _-COfltm<to¡. se:_sol«:~ -r~sp,etuosamente 'á 
la Ponencia bojo su dign.o cargo r~lvM ~ favor de ,,.t<l Sujeto Obligado el pte'sénte RéÍ:µrso <la 
Révisi6n. po.- cons.i~ q~ .las rw,rn,• é' motM>s de inconío,.,,,id:id up1'1>Siidos P,<>r el 

 "º se,~,, a la normativldad ~ ,,,n,I E.stado;dc,. Mé~!a, 
en mátcrla .de t""1sp;,rencb y ac<;eS<> aJll informadón ¡:,úblk:3, 

Por ío anteriom-H?ntc ·expuesw._f\snd3do. y MQti~p: 

A USTEI) C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 'LA 
INFORMACIÓN PÚSUCA Y PROTI:CCIÓN DE DATOS PEf'ISON.ALES DEL ESTADO 
DE MÉXICO YMUNICÍPlOS, ;,témam¡,n«; pido se >Ir.a: 

' . . . . . .. ; '" -. 

PRIMERO: . T ern,r ··"°"· recibido ,el. pre~te Informe. deJus!ificadón en rni .,:ar,icu,r de Tiwl;,r; de l• 
Unida<! de T ransparenoá 11<! fa Co1ttisl6n Est:1t:JI de Se¡¡uñdad Ciudada!,a; y 

SEGUNDO': Resolver '1.fa)'Qr de este Sujeto Oblíg;,do·~IRe<,;rso. de Revlslón que OOH>CUP:,. por '"' 
a,r~umCritos: vctddoi ~ eJ cuerf)o'. d~- pfusen~- dócumcnto* · · 

. . ,,,' ·- . -· ', .. 
ATENT.kiENT!i,. 

I..A TITULA&-ÓiÍLA UIP,P!r "l 
LAUNIDAl>'DE ~AR 

¡/ 

f 

·coMistON_ ~ATAL DE -SE'GURlt>,PJ). CU.l.OAOA~ 
UNlÜAO O'f;TM~~~.J',IOÁ 
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Eva Abaid Yapur 
in.m.,toa,,,.,._,.;..;toec;oo,..W.,,,,,....,,"1)fll!<o> 

-·•n.si...i'o-dolt-dcNhl<,oyNuld<l¡,>oa 

"º ,¡,;, 

s.~:· 
~ ,:" 

NZUll QUIROGA 
GENERAL DE GOBll!Rl'IO 

TE 

·- Ari,QX:'ó 211 !Jftt5n'ttt~. 't;'t_<* oco·rnito. t2r1,:ví,1de a! orgH!1i _',flJ _ µ 
etJdtn~octQf) e.s_truc:tl,H!\:lí <lo fil C.Otf'!'S(Óh S~lilt?jl·t,,1e Scgyrlf;l~IJ -04da_clan.:l 
É'.-!it..:J::J:0 Móxn::.-:,, in:t:ortzarJa~ _ _ · e:~>n fi.trn'f_(lf!\Úro.t;}._l:Jf_t ¡¿, ~·!e!~'.'lf" &h ot--arfl'f!nld 7; trace1'ót): XXVH,, <:1&1 - tnreniJr-ci<? ;~ 

·, ri!? FlnanZ:J.1: con- el_ pto,pósito d'Q (lkrr' sn"r< -¡:¡:precü:;b!~ 
ín5t,cu<:ciors,,; a Q:t.ú<:,ii -1:-0i'+-eSponcli!~- il_- hf\ · ~(.\i.lH- impt~mru1t&tloo 
r•,,nra,,mr a k)_s trwiuniontq-S- estal):i~-e:Z(dos r:>ara 
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V. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y 

con fundamento en el artículo 75 de la ley de la materia, se turnó a través del SAIMEX, al 

Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ a efecto de formular y presentar al 

Pleno el proyecto de resolución correspondiente; 

VI. El Pleno de este H. Instituto, en la Décima Tercera Sesión Ordinaria del doce de abril de ,:·0~:,~¡::,, 
dos mil dieciséis, ordenó el returno del presente recurso d vi .. .,. :S:?omisionada EVA 

ABAID YAPUR, a efecto de formular y presentar el proyect 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de [ríi,Ilsp¡,irfncia, Acceso a la Información Pública 
~,;¿\~'<s~*+/1,J 

y Protección de Datos Personales del Esii o de~México y Municipios, es competente para 
"~; 

conocer y resolver del presente re.dfr "' • nformidad con los artículos 6, apartado A, 
'> -;~ "j} 1f 

fracción IV de la ConstitucióndP,g1ftil:¡(:de!;1ós Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo 
J!.,r· :r "'T~ ""•'COC1c>"'" 

quinto, décimo sexto y déd l 'é'Íl,tfWg1 fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado 
~é'f ~;~;~:'; 

Libre y Soberano de ~~:;xi¡;o; ,J5~cción V, 44, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75, y 75 
J',ff ~,~ -,\ ''>~ 't::(!,+-,;/F 

Bis de la Ley de (;,s¡:,tr~~Í~ y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
<*;~ <f;"'>",:,,,zY 

Municipios; 10, fracc:ióhes I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 
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SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a 

que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formuló la solicitud número 

00050/CSC/IP/2016 al SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince 

días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento 

de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 72 de lai':\ de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Muni' i i 

"Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrigo,f!/{:e-,~u:f'r¡¡dad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema qutoñfatl't.~lio,de·~olicitudes respectivo, + -·/Y <;-, "'""-

dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partilJ!i{ltaía,,s{gi¡zénte de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respec. "· '/' J 

¿flz,_ '"' 
En efecto, EL RECURRENTE tuvo conocimierttQ'''<'te l~ ¡espuesta del SUJETO OBLIGADO el 

,#tb~, ~r~,,~::;¡!;r 
veinticuatro de febrero de dos mil die<;!~iis;y,pr Js)que el plazo de quince días que el numeral 

.<.{~2Vi);"z'\~'Zi>t1¡7';P)f/ 

citado otorga al RECURRENTE par;~ res- ' ~tcfecurso de revisión, transcurrió del veinticinco 
'%. ' 
'ix_ 

de febrero al diecisiete de s, il dieciséis, sin contemplar en el cómputo los días 
L;/':ts, 

veintisiete y veintiocho 9;&" '2i;E,1J:l,,va;¡;f como los días cinco, seis, doce y trece de marzo, todos 
"~, ,"?:.,,, 

del año dos mil diec:iséis, , ,,¡')Ór corresponder a sábados y domingos, respectivamente, así 
lf;í:1(:i J:t~~~:;;+:fi' 

como tampoco se cor,nprenqé'el día dos de marzo del año en curso, ello por corresponder a un 
':,\~->,,, 

día de suspensión de laBóres, de conformidad al calendario oficial en materia de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, publicado en el Periódiéo Oficial del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta 

del Gobierno", en fecha diecisiete de diciembre de dos mil quince. 
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Por lo que si el recurso que nos ocupa fue presentado el veinticinco de febrero de dos mil 

dieciséis, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto 

legal. 

CUARTO. Procedibilidad. Tras la revisión de la interposición del recurso, se concluye la 

acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado ge'"México y Municipios; 
,§Vhlp~2~:*~ 

asimismo, del análisis efectuado se advierte que resulta procegent ~; :· - ·er 'gsición del recurso 
(, ' 

en términos de la fracción IV, del artículo 71 de la ley de la ma 

"Artículo 71. I.ns particulares podrán interponer recu 
l... 
II .. . 
III .. . 
IV. Se considere que la respuesta es desf¡ vorab 

~A:-" 
El precepto legal citado, establece c<:?,rtr 

it 
·~ esícfde procedencia del recurso de revisión, en 

'1'¡; '"f;:{7' 

aquellos casos en que EL RECU ·· 'time que la respuesta entregada por EL SUJETO 

OBLIGADO, no favorece a 

Luego, en este asupt 
./!¿f 

RECURRENTE cSrri.b 
'1\~n'~s't,, 

la hipótesis jurídica citada, en atención a que EL 

espuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO y expresa 

motivos de inconformíclácl en contra de ella. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará 

el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX por 

motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, que hace prueba plena en 

términos del numeral TREINTA Y SEIS de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y 
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Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión 

que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, es necesario precisar lo que EL 

RECURRENTE pidió en su solicitud de información, lo cual se hizo consistir en: 

"En relación a la agrupación denominada como Cuerpos de Seguridad Auxiliares del Estado 
de México solicito conocer los siguientes datos: 1. Número de guardias (policías, escoltas 
o equivalente) que se encuentran adscritos a dicha agrupación 2. Norr[b{[ del Titular o 
responsable de la agrupación 3. Listado, concentrado o equivale]'.,ite,.díf.l'cc¿gt~ogo general 
de bienes muebles de dicha corporación en donde se especifiquer¡~~¡,,,ieJt!S~11i{ªÚtglnotores así 
como la matrícula de cada uno de ellos. 4. Especificar costos7 et;:1(i::i~§> ofrecidos por 
dicha corporación" (sic) ~/ 

. ,,,/"""'""'";7 

Siendo así que EL SUJETO OBLIGADO en su resptj:~sta1 ¿+<, 1,,Wicitud de información refirió 
/.h R 'i_ ~ 1i ' 

que la relación existente entre la Comisión Estatá~a~"~J!gu'l}dad Ciudadana y los Cuerpos de 
,/'<1::~ 0tt\~,:'+·.z~;?' 

Seguridad Auxiliares del Estado de México;'\~S\!=sjr]t:tamente de carácter operativo y en 
~<,0::~:rf"' 

situaciones de urgencia o de desastre e '· /os no dependen orgánica, presupuestál, 

programática ni administrativamen
7
• JETO OBLIGADO, motivo por el cual no fue 

,¡1J?'~ \\' 

posible responder a sus cuesti + · · 

/jft'y, 

"ff'~f:f}~§~ ¿~'"~.?' 
Por otra parte tenemos qú~.E'lJfRj~URRENTE señala en su escrito de interposición de recurso 

(,:,;}~~#" 
como acto impug:r:¡.í:' '>º rente: ~;,~,~:!~:~0!;,~ 

"Respuesta a solicitud de acceso a la información pública" (sic) 

De igual forma, EL RECURRENTE señaló en su escrito de interposición de recurso como 

razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

"El sujeto obligado (Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, CESC) incumple con la 
solitud de acceso a la información que le fue solicitada, considero que los argumentos jurídicos 
que expone para la negativa de respuesta a mis cuestionamientos son violatorios de mi derecho 
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de acceso a la información pública, por otra parte el sujeto obligado incumple con el principio 
de máxima publicidad al señalar que si bien existe una relación operativa y no orgánica entre 
la CESC y los cuerpos de Seguridad Auxiliares del Estado de México no orienta o brinda la 
información necesaria que permita desahogar mis cuestionamientos ante otro sujeto obligado." 
(sic) 

Cabe mencionar que EL SUJETO OBLIGADO al rendir su Informe de Justificación, ratifica lo 

manifestado en su respuesta a la solicitud de información. 

'""' , #' 
Es así que este Organo Garante considera fundados los motivos de inco~{~rmidad planteados 

por EL RECURRENTE, en virtud de lo siguiente: ''.::;) 

/};,,. 1" 

En primer lugar, y atendiendo a que EL SUJETO OBLIGA · ''·eg.lontar con la información 
J:c:7fP 

solicitada en virtud de señalar que la relación existen! tr;¡¡i'. . .. bmisión Estatal de Seguridad 
,;;f>:~ Ti\,, 1:;'0~,- ~/;V ,J 

Ciudadana y la agrupación denominada Cue.rpos:tlé"'S-egúridad Auxiliares del Estado de <:::0\h -·c~1"'1; 
México, es estrictamente de carácter oper.:¡pvo Y'~ft,si!;Líaciones de urgencia o de desastre, por 

J/7 ''i.S, ~,;,;'°"yJY 

lo que ésta no depende orgánica, pre§upi:(sti'il,.pfdgramática ni administrativamente de dicho 
1(-&t"-c:"+*z~ \,'""'0:~¿17 

SUJETO OBLIGADO; resulta conyenient} :¡¡nalizar si EL SUJETO OBLIGADO administra, 
,_::~ \:>q*;:>~,,I 

genera o posee la informaciq,n(sol1<:_f;*?>.1f>por EL RECURRENTE. 

,i'j;;~;;",07 
Así tenemos que la m.i}t~i;•f.!lajolicitud de información pública consiste en que lo solicitado 

A~t)~J?'ifa '<i ';' '~W:.1/ 
se encuentre den(():W,~r:~Il)}Jito de competencia del SUJETO OBLIGADO para generarla, 

'%:¿_ st')) ~'·-N;:_~ 

poseerla o administrafli~Y que conste en sus archivos en cualquiera de sus formas. 

De igual forma, los artículos 2, fracción VII, 3 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, señalan lo siguiente: 

"Artículo 2 .. - Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
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VII. bifonnación Pública: a la contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 
Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio 
de los solicitantes. 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la informació 
ejercicio de sus atribuciones." 

De la interpretación sistemática a los preceptos legales en 

información pública aquella que conste el soporte 

posean los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus fu 

tl "-' 
· fil generen, administren o 

En otras palabras, para que la información terlg1'1\. ª . cter de publica, es indispensable que 
'%\, ,:r'' /! 

los su· etos Obli ados la eneren oseart'.ó;admirlísGen en el ámbito de las facultades· de tal 
''. /+J' 

ne ,fit
0

~f1'i~ídica conceda a aquéllos las facultades para 

,0:!ó!. 

·olítica de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación 
y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta 
Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá 
por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución." 
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De igual forma tenemos que en su parte conducente la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, señala lo siguiente: 

"Artículo 86 Bis.- La Seguridad Pública, en la Entidad, es una función a cargo del 
Estado y los municipios, en sus respectivos ámbitos de competencia que comprende la 
prevención e investigación de los delitos y las sanciones de las infracciones 
administrativas, en términos de ley, y deberá regirse bajo los principios de autonomía, 
eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, 
responsabilidad y respeto a los derechos humanos reconoddos en la Conaii(~ción Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacio~¡les eff~"~'~er,[á,~e derechos 
humanos de los que el Estado Mexicano sea parte y en esta · ·· tú'cl',fñ~'"·"'" 

Ahora bien, conviene señalar que el Reglamento Interior dé'l? Secretaríá de Seguridad 
,.s?Y'"''E 

Ciudadana, establecía las siguientes unidades admin~str'a1:ivªf 
;, 0 l 8 

"Artículo 5. Para el estudio, planeaciónfh;!Í , · ,, oÍ ución de los asuntos de su 
competencia, así como para atender las funJjiQ¡;;i¡I de control y evaluación que le 

_¿¿,~ ,;,,,,_ "; 

corresponden, la Secretaría contará;fQ.IJ. ur¡~'é'éretario, quien se auxiliará de las 
unidades administrativas básic~"'·7 .. , ¡e~!(fi" 

'l 
investigación para la Prevención. 

III. Direcció 
4!7 

W. Direccio~"'e::,er de Protección Civil. 
>,.r?' 

V. Dirección G;eral de Prevención y Readaptación Social. 

VI. Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

VII. Dirección General de Administración y Servicios. 

VIII. Unidad de Análisis Criminal. 

IX. Unidad de Vinculación, Comunicación Social y Relaciones Públicas. 
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XI. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

XII. Derogada. 

XIII. Secretaria Técnica. 

XW. Contraloria Interna. 

Por otra parte, la Ley que crea la Comisión Estatal de Seguridad Ciudt~~a, expresa el objeto 
~'.:t:"."''n"';~~-">z 

que tiene dicha Comisión, en sus artículos 1 y 2 que literalm~pte sÉ!fia ~·~) · 

"Artículo 1.- La presente Ley crea la Comisión Estatal de,§e 
de México, como un órgano desconcentrado de la E¡fcr~fa 
autonomía técnica y operativa para el ejercicio de sus tfi(!1nlci9n, 

0_ \! 
if E 

,,-,es: jJ 

Artículo 2.- La Comisión tiene or ob "eta 'll1 'ró' amar diri ir controlar 
evaluar las funciones en materia de seg¡JN.ilad pft&lica, tránsito, administración de la 
seguridad penitenciaria, prevención y r a(lapta~fón:f;lfal que competen al Gobierno del 
Estado." 

~! 
XV. Solicitar )a,~ó , ,, rp~ión y establecer la coordinación, supervisión y control 
operativo if.e{!9!kig~}:tfuxiliares ~ la seguridad públic~: en s!tu~ciones ~ urgencia, 
desastre o cua¡;¡'cí~·se,conszdere necesarzo en apoyo de la Junczon publica, considerando la 
modalidad de 1d"'pr:'?$tación del servicio autorizado." 

De lo anterior tenemos que la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, tiene por objeto el 

planear, programar, dirigir, controlar y evaluar la funciones en materia de seguridad pública 

que competen al Gobierno del Estado, razón por la cual se considera que de lo manifestado en 

su respuesta de que la relación que tienen es estrictamente de carácter operativo y en 

situaciones de urgencia o de desastre, y por lo tanto, dichos cuerpos no dependen orgánica, 
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presupuesta!, programática ni administrativamente de ese SUJETO OBLIGADO; al reconocer 

que tiene dicha relación se presume que cuenta con la información referente a los numerales 1 

y 2 de la solicitud de origen. 

Ahora bien por lo que corresponde a las solicitudes referentes a: 

" ... 3. Listado, concentrado o equivalente del catálogo general de bienes muebles de dicha 

corporación en donde se especifiquen los vehículos automotores así como ¡¡{· 

uno de ellos. 4. Especificar costos y servicios ofrecidos por dicha¿11or or 

Debe decirse que esta Ponencia no encontró fuente o.J¡:,li or parte del SUJETO 
,.;;;;."'<;;»;\" 

OBLIGADO, para conocer respecto de dichos terrras,~'p .. - pmo se analizó en párrafos 
, [ 1l 1r·,g 7,,#. 

anteriores, el SUJETO OBLIGADO solo cuenta (~h~~Fta~i!tribuciones respecto al personal 
,;[)\< "q-4.t,,.,.'0'0. '"iziE? 

de los Cuerpos de Seguridad Auxiliares del ESté!?h;i; dª~ !}1éxico, mas no de los bienes de dichos 
,;Lf2'i'"'. ~\'tl'}~~::&.é" 

Organismos, por lo tanto, no es pro_ceéiiht~ s¡rgenar la entrega de algo que no genera, 
-. .ff:::::tt+;~1t1:1,:z,~tv 

administra o posee, EL SUJETO q~LIG'4D©;ya que no se encuadra dentro del supuesto 
z1\:1,>+··· J'..J? 

establecido en el artículo 41 d<¡¡s • .• eJ;,+rñateria, que literalmente establece: 
'q¡ ~· jf 

"Artículo 41.- Los¡" . . ..... "ÍÍÍins sólo ro orcionarán la in ormación ública que se les 
requiera y que o8te.:~'n.fus"lirthivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o prifi_ttsl:~hv~~tifaciones." 

~-::~ ~~~··-•"Vt};;'.'' _. 

En virtud de lo anterior;'este Organo Garante considera pertinente modificar la respuesta del 

SUJETO OBLIGADO, otorgada a la solicitud de información 00050/CSC/IP/2016, y en 

consecuencia se le orden a entregar al RECURRENTE el documento o documentos en los que 

conste el número de guardias (policías, escoltas o equivalente) que se encuentran adscritos a la 

agrupación denominada Cuerpos de Seguridad Auxiliares del Estado de México, así como el 

nombre del Titular o responsable de dicha agrupación. 
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Así, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y 

décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

así como artículos 1, 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción I y 75 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE 

/AA 
PRIMERO. Resulta procedente el recurso y fundado el motivo de,Lné'oqf<;¡rmidad hecho valer 

<f ·-it:,;;,,~~€,:c, ''\. 

por EL RECURRENTE, en términos del Considerando Quinti14~i~f;1~~'d16ción. 

/}'~((~,. ')) '0,,¡, 
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETQ .• Ql!l'>lC.~L>O, otorgada a la solicitud 

¡;;:;,y;,\,;¡¿? =%~º?):;;,. 

de información 00050/CSC/IP/2016, en término~/0d~l\~011i1:¡:i~tando Quinto de la presente 
"ll¡~~":i!:'\14;:""'12.~f' 

resolución, por lo que se ordena al SUJETO 0131,IGi<\,D,O~a·entregar al RECURRENTE vía EL 
~" ·0>. ·s ;g 

<,,fa .. ,,l.t>i;,,;,7 /J 
SAIMEX, el documento o documentos eq.slos qué'cqJJ.ste lo siguiente: 

equivalente) que se encuentran adscritos 

2. El nombre del sponsable de dicha agrupación." 

.ti:~t,~ ., 
TERCERO. Remítasé"~fTittilar de la Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO, para 

·0:\\,,'Z-40. 

que conforme al artícu'i'tf76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, y punto SETENTA, de los Lineamientos para la Recepción, 

Trámite y ·Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos/ 

de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Accesa-r, 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé c mplimiento a lo orde ao 

dentro del plazo de quince días hábiles; asimismo, una vez tran cur ·do el 
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deberá informar a este Instituto dentro del término de tres días hábiles, respecto al 

cumplimiento ordenado. 

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE, y hágase de su conocimiento que en caso de 

considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de 

Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado dE¡?,;Jyiéxico y Municipios; 
""'.¡,_ ''\,. 

asimismo se ordena entregar el archivo que adjuntó EL SUJ~TO,q\!;itt&~{?O en su informe 
{ftl,d·'\;>C.-,.-,,~,;,;::,,~'j:~·'.(;::"-\'~-,,,,_,¡/. 

de justificación presentado en fecha 01 de marzo de 2016. ¡r'Íf'"·',,,,·,,,.{''•,,,:)., 
i''-' -\,U~< 

<4';~:,~~:~t:::,:~3/::f";,f 
ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS'"'.'Et:,,,:pr:ENO DEL INSTITUTO DE 

T,RANSP ARENCIA, ACCESO A LA INFORMAClG!J,;{1k'X'Y PROTECCIÓN DE DATOS 
' , .; . .,,-",.:,~-\\<~;:\,¡~~·::~::;;,/' 

PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO{)\J\1B:i')¡ICIPIOS, CONFORMADO POR LOS 
, ' -,, .. \,\,~'i::z·,.,."~1~.-~if ,. 

COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN V<ERGARA1°E~ A ABAID YAPUR; JOSE GUADALUPE 
4••1'·"'•!"""{";,,0 '·\'·t:::," ·- _¡;1,t¡,)> ' 

LUNA HERNÁNDEZ, CON VOT,~tEÑ~'<(;()ÍlITRA FORMULANDO VOTO DISIDENTE; 
_. ~'- \i, \~ ·;¡ ·-tp' 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, C~j'.\l)VQTQ,~N CONTRA FORMULANDO VOTO DISIDENTE 
.? _f .'.s'Y'~·;;:,."·'-'z"-"-''':·--· 

y ZULEMA MARTÍNE~~}~tif{EZ· EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA 
.",·; ¿/; {{-· .,J-;!i-:)l· "~'.1. ,;.:.'>-rY ,. 

CELEBRADA EL Tl3,f;~\J3lt. )YO DE DO IL DIECISEIS, ANTE LA SECRETARIA 
!' '-· ·;; , . .., ,'. "' , 

. ' (.'.' f}A >;:,_ i,-\)- '•<5· .(/ 
i ;,. _,.-i•' 1:"- . \; S ~,,,__ {';::, 

TECNICA DEL Pk):l~@@A:r'. "UNA CAMARILLO 

"ª<:~s~·uá 
·.-:;/ 
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•• 111nfoem 
lltSTnVTO DE TRÁN~PARUICiA Y Aé:CESO A lA INFOAMIICIÓN 

l>Ú8UCA oa ESTA.DO DE MElOCO Y MOOICll'tOS 

PLENO 

ta hoja corresponde a la resolución de tres de mayo de dos mil dieciséis, emitida en el recurso de 
·sión 00723/INFOEM/IP/RR/2016. 

,u~ .. ,. VA 
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